
•AÍ'O Al ARTES, 10 DE rEBR^KO DE 1925XXII —NtM. G.Ó99 TRES EDICIONES DIARIA^.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DÉ AFRICA, DIEZ CENTIMOS

Temas militares
^ápel sosial y Kiiiit^r de ios aüxíiiáleó (te

. - tas Famacias militares

Si ningún militar desconoce que uno de 
los servicios de nuesti'u Ejército os el de 
¡g,.; l'annaeiús tnilituinSé) tír^büblemMite- 
^¿U'á Bxúelloa igiibréñ cómo íuncio- 
eíi.y qué clase da personal es el que lo in- 
tfStib y a darlo a conocer, siquiera some- 
raniQhie; y hacer lesulEu" el brillante y 
laborioso papel de esos modestos funcio-

'se 'OncaíninaE "estás líneas ;•
Ej p‘ciy§hM dbi laa Eaimácaas militares 
puede descomponer del modo siguien

te: Farmacéuticos, sanitaiios, inucti- 
eflutes y mozos; los <los primeras, neta- 
nimte militares, y los seguüdos, sin asi- 
tnifla^na -seei»J ni jnílitaiq ytí qúbi hi í^ti- 
|&á ¿émueblr» que ni son civile-s, ni nji- 
litares, a iicsar de que su título de civiles 
de Farmacias mistares pudiera indicar 
que gozan inivi'egios por ambos conccp-

t'á.TmacéuticDS.—Como en el presenta 
caso no es nuestro ánimo óóupafilos de 
ellos, solamente .indicaremos que el fár- 
niñcéutico militar, casi déscónycidó ofi- 
ciehwntc^ entupió ét$ cBiiiíll'loé Sú c!5n- 
dlcíones muy distiútas a la gonératidad, 
debido en ppmcr lugar al personal qríe lo 
iihporicn, que muclris veces no está en 
relación con el cometido a, deisaÍTóllar, co- 
oio debiera, aór. ^tnó con los ingresos qbb 

obtienen; es decir, que si, inia fainna- 
cia tiene X personal, es ]>oKiu¡e hay X 
pesetas de beneficio, quó Tesponden del 
págo de éste personal Bubalterno, y Bi las 
X pesetas desciend^j en proporción a esá 
deK-elityor hfty qUÓ deducir el personal.

Sanitarios.—Está integrada esta, clase 
por soldados en fi’lás: aparte de algunos, 
muy contados, que conocen algo la Edr- 
nr'cia, por habét ést-ádn élliUii-
do irán paisanos, la mayoría como entra 
en ayunas de cono-cimientos farmacéuti
cos, no tiene tiempo material de erAerar- 
Rí y lo máis favor^bl^e es que cuando em
piezan a estar en ccNndrciones d^ desM- 
pormf su psipeb cAimplcR BU Beíi'jóloi, y 
bey qut stist i tuitiva por otros,, volviendo 
l onil>czar con lo mismo; res aliando en 
definitiva qvc el sanitan'o es isolamente 
UM auxiliar mecánica., y éXcépción se 
k ]-Utede rnusiiktái' técnico. .

TiftAtivantes y muzos".--Ccnstituye esta 
da. o el «personal genuinaniente áuxiMa^ 
d>,las- Farm acias iinlilh^esí^ sóbete rd qúb 
está cúmenfada. la b«r<‘,UYi íímü x  ju i de! ser- 
vieio, .Vs^ir hvdo, tofio ’o que «e haga en 
pi?.) de ell s, ii'ppicutir'á en bien del 
ni^iuo.

■ Este personal ingresa med-anít- npOssí- 
ció'j. y como -wn inuy disiintós sus cti- 
tectidos, muy diM'eintfe és lo "que se W 
exige; «a. los mozos* sepan leer y es- 
tnmy/ h's costil'' reglas y qiie Téngan ah- 

limpios y acreditativo.'; de hun- 
h'lez, aparte de algún ligero conocimien-i 
to de Farmacia, están cnearga'.los de Lj 
cinpieza de loa astabkcimientes, así co
too ¿el oiát^a! qxíe a diario «v uiillzu, y 
ftparte de cito, conforme se van iniciando, 
«i Iqs encomiende, algún trabajo baje la 
hmiemaia inspección de los practichrites, 
y.j'n d-efixitiva, del í'amiaoéu.tico de ser
vicio.

—Puede decirse, sin exa- 
idtt, que el practica uto fmma, /eb ci- 

iiUéqio más sólido d-c! ^ivicio farmacéu
tico militer, y es la palanca que el f«r- 
toacóatico mueve para que el servicio 
toe'flrhm a la perfección.

poco conocido c? el' farmacéutú'-', 
bur 1¡i misma, razón lo es aún menus este 
mucionario, que llena .su < omfetido en ca
lidad y cantidad, de tal forma, que se le 
Puede parapgoncur, quizá cop ventaja, 

los demás do sq drdén soÓial, y, sin 
Sl‘*b;;rgo, ¿qué ¿"hn leiy' •mr hoy? (Ansí

Sujete a un sueldo dinri sin uing'ÚJi 
^^ecdio que k anqiaiv su vejez, que una 
v<z llvg-ad-a tiene' que sufrir el vejamen de 

por humanidad se le consiente que ri- 
fñ el E^táblééímieído, euteriK-cicndo 

f,u buena, marcha, ya que per sus aiios no 
rendir el trabajo que antaño rin- 

y que tiene que ser recargado s'bre 
0$ que tedasía son jóvenes, como él lo

fue; y; adéJiiási S-íómpié étipuefito a que
darse en expectación de u^finó', lu ’píf1 
éá igual en este caso, a no cobrar, en 
cúa.ntÓ él ríígresc! del establecimiento no 
rínda lo' Suficiente pitia pá'gn'vles,y tenien
do en el mejor de los casos que salir paca 
otro destino donde puede pasarles igual.

Y h>s merecimientos que tienen son: el 
iH'gTésadn por oposición, en la cual 

se les exige y de verdad sobre, todo en 15 
parte practican pues siendo examinados 
p¿r los farmecéuti<;o.s militares, que han 
dé ser sus jeifes, éstos; com® esMiatural, 
)é* éxigCii lo (Suficiente j^ra que ck-Spués 
úó sé vtád ccüfiprttmTtid^fe pM sú torpeza 
o negligencia.

El tener un trabajo permanente, en el 
que no hay domingos, ni días festivos, cu
yo fruto rocoge todo el Ejército, pues lo 
tiri^ms, Bitvñn «ín séTvteióis para el sol
dado que para el genera.!, para Ais llócipi- 
tales que- para las familias.

El i>racHcar un servicio, en que entra 
como factor la concicneia del que lo eje- 
^Ita; djdiiTé. dé qüé á diáríó IPMtijail me
dicamentos y cosas que, de no saber a la 
perfección lo que son, podrían costar lal 
vida, de algún semejante, cosa que en la 
vida ordinaria no sucede en otros servi- 
éí^S, dónde iiil dSoé’uiá^; al íkq tienoi o 
puede tener remedio.

Por las razones que dentro de la breve
dad impuesta, per las cirr un Rancias apun
tamos, y que son susceptibles de amplia
ción; ehteñdetims que »cl papel social y 
niilit-ar dé los auvíliarcs de las j''atriiiu- 
ídas militares, debe, solucionarse», y cou- 
fiadárnénte esperamo-s que así será, pues 
lo centrarlo* ¿iparte de carecer de lógica, 
tüca tes límites de ló Hiliujriíüi);

Lo menos que .se les pueilc dar os una 
consideración y un ppdazo de pan para el 
manana, cosas ambas de las que. hoy es
tán injust-ificmlammite exceplnados.

Andrés CENJ^R LLüPíS
----------- --------------«>. .—------------------

Jura de b nderas
El acto do lUmai1 el juramento de fideli

dad a las banderas a.los tedlitas del .ac
tual reemi'lazo, se veriñcai’á en todas las 
regióllte 2diüis (W Iboteolorado de A fri
ca el día 15 del actual, quedand j fíicui- 
fados l>s capitanes g.neridw y ; n?i-.l 
caí jefe del Ejército de aquel tí^riteiió, 
[útbá este fecha si circprastencias 
muy C’xtruordiñarias y especiales lo íioon- 
sejaran.

La. coleln-ieióii del ineamiuiPaJt) n; i<-. sé 
ajustará a, 1c j-juei^ptuado en Lis ÍLo'us 
órdené.^ Úé i8 de iüáivo de jfMX’q de 
igúailTmés y año "y Real orden de la í'rc- 
sidencia de 21 de marzo- pasado,
-------------------------- ----------------------------- - 

FiRMA DEL REY
TREVIDENCIA. — Nombhtñiíó a d ti 

itefael Bcaxjumea y Burin, conde dé Dífá1' 
dalhoTié; a D. Éúiiqub Espera})^ 'de Ar- 
teaga y a I). José. Barbeiú y Ivcgct, ca
balleros gran cruz de la Urden de le-ábel 
la Católxa.

Conóedi^ndt» lá gtaü ebuz de la Orden 
del Méiiur Militar, con ikti’UÍivo rujo, a 
doña Carmen Angclotli y Mesa, duquesa 
da la Victoria. "

Idem ídem con cargo de t uola. ivdu' ida 
a don Jo-é Marín ÍJolincr Es udero, pté- 
sidonlc do la Junta provincial de Ganade
ros de Burgos.

HACIENDA.—DLspoaxicr.do que el je
fe de Administración do segunda cla^e, 
excedente activa en la Dirección de Ren
tas, D. Enrique Navarro Ttevcrh-r. eanri- 
míe l -h  vi ju E'u l o de diño. ■

GOBERNACHIN. —Norulnaiido epu^ i- 
stnio de Vigilancia de segunda, clase .a 
don Clodoaldo Sáinz.

Aprobcrd; el Reglaiuónto de'Sanidad 
municipal.
•iw*»». -i A- "f**^*,<***e^*^w*<v~w***t*

Do se devuelven los originales, aunque 

no se publiquen.

UN ACTO DE JUSTICIA

La Gran CfoZ del Sarita Militar 
a la duquesa ds la Victoríá

«Su Majestad ¿1 í^-y «t* bíi dignado con
ceder a. la duquesa de la i ídtSM la grai 
cruz del Mérito Militar, con distintivo £,JJ 
pq p{)y wu-s brillantes sel vicios con motive- 
de las campá’&fe Marruecos, tanto or
ganizando hospitales de fá Ems  Roja, en 
los cuales ha. prestado asistencia pcívoifyl 
a los heridos y enfermos, como por su in- 
teivénciún en acto piadosos en los pues
tos y pri^ickihes avanzadas.

En todo el Ejército y lá Mflrilia ha sido 
recibida con alegría, esta donación ¿S 
Majestad, c inmediatamcute ha siúgido la. 
idea de regalar a la. agraciada las insíg- 
níiiv de la Orden, paradlo cual se he cons- 
tituído^ una Comísíóü étl el minkierio de 
la; Guerra., que dará ferma a. este pensa
miento' unánime de cuantos en los campos 
africanos han podido apreciar el elevado 
espíritu< la actividad y el acieite' que la 
duquesa, de la Victoria, secundando ór
denes de Su Majestad la Reina, ha. pues
to en su obra. En poicas ocasiones una 
merced real habrá sido conocida, con. tan
to ágl^dsi por el pueblo.)? ... -y,, E .

territorio... su personalidad y su tempe- 
raimcaito han estado y están sin la; menor 
resemm a. la devoción de la pedítiea. del 
G abismo.»

Castro Girona dedicó palabras de grati
tud1 á 1ó^ comensales y adheridos, y a los 
organizadores.

«Pero debe .ser— maiiílostó el festeja- 
(b^Treí caudillo que. fué a. Marrucieo' a 
inspirar optimismo y confianza en la: vic
toria. y a cambiar radicalmente la situa
ción quien- recoja, este homenaje.»

El acto teiminó entre entusiastas vivas 
a Empana, al Rey y a Primo de Rivera.

RtCÍÍMPENSAS

Heridos en campaña
En vísía. de lo propuesto por el general 

en jefe del Ejército* de España, en Afri
ca, previo acuerdo del Directorio militar, 
y por rosclución fecha 5 del mes actual, ' 
se otorga, ai los jefes y oficiales que fig’uran 
en la siguiente relación la, medalla de Su
frimientos por la Pntria, por haber sido 
heridos por el enemigo en operaciones de 
campana, realizadas en nuestra zon3 do 
Protectorado en Marruecos, o en acciden
tes de aviación, y •serles de aplicación los 
casos que se cífati de la ley de i de julio 
de 1921:

iComandainte de Infantería: D, Gregorio 
Véfdú y Vcrdú.

Comandante de Infantería, lallecido, 
don José Valdés Maricl.

Capitán de Infantería D. José Fernan
do- Balbis.

Tenientes de Infantería : Don Antonio 
Villas E-scoreca, D. Elias Cortés Quhell, 
don Eloy Alvarez Martín y D. Joaquín 
Mariínoz Vara de Rey.

Alféreces de Infantería : Don Fmiique 
López Belda, D. Luis de Miguel Ronce
ro y D. Miguel Román Gañido.

Alférez de InfaolteTÍa: (E. R.) D. Emi
lio Martínez Doñaveitia.

Teniente de Ingenieros D. Manuel Me
dina; ti ari jo.

..Oficial moro de segunda: Sidi Moha- 
inedi Bel Hach Arráiz.
h  ----------------- *i>--------------------- —■—

El Directorio siHtar
El Consejo, da ár.ió5fis

A kus nueve y mella, de la noche el 
marqués do Estella abandonó la Presiden
cia, p.zi* i>. dirigirse a! palaci de los duques 
de Femán-Núñoz, donde estaJm invitado 
u cenar. Sin detenerse, dijo :: ios ¡M-nu- 
dista-s que el Directorio había despee liado 
escalos asuntos.

Algún tiempo después, el general \ a- 
llc^inosá eoufirina!n a nori ia, ; nau en- 
dó quéi con asisteaeia del Sr. Martínez 
Anido, el Dír^elorio había tenido un ii- 
gero cambio de impresiones acerca del 
proyecto Je Estatuto provincial.

E-te es a&unfo 'cñ esEimos muy i’i- 
tere) ados, y dczeaniés uUnniJ’'0 1° in,is 
prontó poribk: pero previo el (lefmte'-1 

estudio que, mercjcy fjxrbk'mu de tanta 

trausccnilenciS’. •
El Directorio aprobó la conf esión de la 

crti2 dt* Baiwficencia a. una madre sape- 
riora de las hcru'J.ña^ de la Caridad, que 
durante gran número do añ § 1¡a venido 
desemnefiando una labor humanitaria# 

digna de todo euconiio.
El general Va.llespinosa, in^rrugmlo 

por lox pcriodishis, ina.ii'Jestó que cure- 
(ía, de detalles del viaje do Su Majestad 
el Rey a Zaragoza; y confmró que el d - 
mingo pióximo se verificará en Madrit!, 
en el paseo de la C^slelláibá, el a.( fo 'le 
jurar la bandera nuevos lerlalas.

L$ Mafiíomuritlud caHLaia
Se encuentra, en Madrid el pri-'idmnp 

de la. Mancomunidad caíalana, señor Sala.
Su viaje tiene puf objeto el gestionar 

algunés asuntos relacionados con aquel 
organismo.

gr:jüC)aaaai^$wnRSP>‘8WMon»i^”eÉ|i^^^ >-v"” 
-APARTaDO. ■’

ESPAÑA Y CHECOESLOVAQUIA

Un Tratado de Aduanas
PRAGA.—Los periódicos hablan de la 

estancia en Madrid de un representante 
checoeslovaco, encargado de concertar 
con el Gobierno español un Tratado de 
Aduanas provisional que ha de regir has
ta que se concierte un Convenio definid 
tivo.

El Gobierno checoeslovaco pide se su
prima íá sobr^t^sa que grava las mer
cancías checoeslovacas a sü chlríula en 
España, y se funda para ellp en que. él 
Gobierno español ha hecho igual con
cesión al' Gobi-cmo alemán en el convé- 
nio firmado entre ambos países.

Por su parte, España pide ventajas 
aduáftt-fás para los vteos españohe.-

Hastá ahora las ncgbciacioncs habían 
sillo muy la.bofiósas, a - se espora que la 
prrs^ncia. del delegado chccoos'ovaco 
en Madrid pcfm: ' .í llegar a un acuer
do répidaiuénle.

Notas militares
¿al Tercio

tih éí minisiério dé la Guerra Irítbiija
AdlaS íiClkán.l-ntc prepuj'amlo u-ra re- 

orgauízación cióí Tffih^n ¿pié constara en 
lo sucesivo de tres umdad-es, in^hdad^' 
cada una de ellas pü.v un teniente coronel

Se. distribuirán en los tres sectores dé 
MeMllá, Teínán y Laraclm. Al frente de 
toihé cllás figpral'á el coiowú Franco.

Gj €évatafintl
En el rápido de ílai'bélóflÉl llegó sy-'f <1 

Madrid el general Cavalcanti, acojnpa- 
ñado de su esposa:.

A recibirlos acudieron a la estación 
teücliofc amigos peliculares dol capitán 
generad de Baleares.

Etiquete a ¡Castro Círona
Con asistencia: de treecientoa comensa

les, se celebró el domingo el banquete 
organizado por los antiguas alumnos del 
Colegio de llti^rf-aUbS dé María CriMiim. al 
general D. Albeilo. Caspio Girona.

Pterí’lió el jcile del Directorio inllrtai'. 
ove tenía a, su dcteelia al ic^tejado y a 
su izquierda id capitán goncial de Ma
drid, D. Ricardo Burguete.

Se leyeron numerosas adlicsioncs y hu
bo brindis entusiastas.

Fll genera,!’ Primo de Itiveru prumi-ivio 
tiii driéur.io, diirauie -el ctm!. rctnié-idose
•i Gasiro Girona. lijo lo siguiente:
„ «Yo, que creo conocerle- a fumh), ‘afir
mo que nadie ha podido igualarlo en la 
cjecució-n do los planes que le lia conferido 
el altci mando, quizá algiino conlrario a 
r u s ixculiares puntos de vi^a. de hom
bre# capacitado y conocedor del proHenui. 
Su disciplina, su identificación, su cono
cimiento de la estrategia especial de aqu.?!

Marruecos
Descanso tie las tropas

TETUAN.—Las fuerzas de la: coluñi- 
na, Saru, después de fortificar las posi
ciones de la zona .internacional, regreSá- 
ion y R’Gaia. Llevando estaos tropas dos 
meses de trabajos incesantes, le ha. sido- 
conéedido un permiso- para la, Península id 
coronel Góngcra. jefe de la. citada co*- 
lumna. *

La aviación reconoció y bombardeó pe- 
«jueñas concentraciones enemigas en los 
sectores de Ñauen y Tazarut, bombar- . 
déando-, intensamente este pagado-.

Es muy elogiada la actuación de la 
barca amiga, que diariaimente im'ade ul 
territorio rebelde, efectuando1 importantes 
«razzias» y causando al enemigo bastan
tes bajas. Los jefes de dicha barca sou 
los Eres. López Bravo y Muñoz Grande, 
quienes ejercen gran vigilancia sobre los 
cent rabandistas.

El emplazamiento do reflectores en la 
zona internacional está dando excelentes 
resultados, pues facilita mucho la vigi
lancia. del principal foco del contrabando.

En el territorio de Larache
LARACHE. — En el aduar de Jolot, 

una. partida de me-ro-deadores intentó ro
bar ganado ; pero fueron rechazados por 
los moros del aduar y de lai barca, amiga, 
causándoles Imjas. Se les cogieron muer
tos y fusiles. •

La columna: de González Carrasco, en 
ckvnibinación con fuerzas que partieron dp 
Larache, de El Jemis, de Batel y da 
T’latza, practicó un iet.onocimiento en lá 
cabila de. Saíbel, en la que se aseguraba 
había entrado una. partida rebelde.

Las fuerzas no hallaron ningún indicio.
La aviación bombardeó el poblado de 

Súmala.
Varios, grupos de moros llegado* del 

campoi sacrificaron algunos cameros ante 
la Comandancia, en señal dé suniisión.

Varios grupos de moros do la pobla
ción recorrieron las calles procesional- 
inento pata, implorar do Alá envíe la llu
via sobre los campos secos. Llegaren 
hasta el santuario de la patrona Lala Mc- 
nanana.

T.a columna de González Carrasco csi-a- 
bleció una posición en Xarquia. donde ya 
tosiste' otra en aquel!a#s proximidades.

AmL* han quedado, guameeidas y ur- 
tiila-!;^. La ( oliunna de Gonzájez y Gon- 
záloz perinaucce en el zoen El Bud de la 
Garbín. La columna, del coronel BMoix f -— 
tableció dos blocaos en los vados del Lú- 
cus, entre Alcázar y Lara< he. denomina
dos Marisa y Snalla.

Para les soldarlos mallorquines
PALMA DE MALLORCA. —Pin* eou- 

dúc-to del iiresuíteio D. Gabriel E>telri(h. 
el aikuldc ha recibido un donativo ds 
2.2'11 ira -neos para los soldados mallorum- 
5ics de Africa. Esa cantidad la envía la 
Unión Comercial Española de -Sa'nt- 
Eficnine, que la recaudó p'-i' .suscTip.ióñ 
entre los mallorquino^íallí residentes.
------------------------- ---- --------------------------

REAL DECRETO

Capitanes ¿ti b botería de barloa
Se ha publicado un Real decreto 

en su parle dispositiva, dice así:.
«Artículo único. Los capitanes de Tn- 

faiiicría de Malina (fue no hayan ojervicL) 
durante dos años. per lo menos, mando, dá 
cuwi'añia, serán dedinadus, por ord- o do 
iiv#n .-a antigüedad, a < ubrh las ' leantes 
que existen, o sé produzcan, en los regí- 
mNut v quedando modificado en este 
c¿iíi<lo el artículo primero transitoria del 
|{(¿ (leeirto de 5 de julio de 1920.» 
' . . ____________ ______ __________ ,

üjvcia ‘licercia a sus tropas
\TENAS.__El d-ícreto d;ó ílmeiiciar* 

mi.nto de los soldados de la quinta de 
1923. cuya publicación fué suspendida 
cen mytivo dé la efervescencia c[ue pro 
dum-en la opinión la expulsión del Pa- 
tr.yca ecuménico de Constantincp'.a, se
rá promulgado esta cemana.

M.C.D. 2022
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NUEVA LINEA AEREA repues|-o y material ele recambio se

De Sevilla a Casarías
Con fecha 5 de los corrientes se ha dic

tado un Real 'decreto para, esUtlSlecer 
lina línea aerea de transporte ele corres
pondencia entre Sevilla,, Las Pahuas de 

Gran Canaria y Santa Cruz de Tcne- 
rifí*-.

1-a parle 'dispositiva dice así:
«Articulo prnticrO. Se establece' una 

lín^á aerea para el transporte de corres
pondencia1 entre Sevilla, Las Palmas de 
(irán Qmaria y Santa Cruz de Tenerife, 
ceu tos escalas que para su normal fun-- 
cionrumiento sei fijarán por el ministerio, 
de la Gobernación.

Articulo segundo. Para el cumpli.- 
inrenlo de otros fines nacionales, compa,- 
'tibles con el dy la conducción de la co» 
arespondencia pública, esta línea se cóii- 
Tiderará unida a las demás que para el 
servicio del Estada se hallan estableci
das o ■se' implanten dn lo sucesivo y afec*- 
td a las bases aéreas dé la Aeronáutitii 
militar, creadas por Real decreto d:' 17 
db marzo 1920. En la Inspección, téc
nica de la misma tendrán intervención 
las secciones de Aeronáutica civil, mili
tar y naval, en fo que a cada una. corres
ponda, L-on sujeción a las disposiciones 
vigentes.

Articulo, bercero. Por su carácter v 
■y por la situación de los puntos de arrarí- 
que, tránsito y término de aquella, cuan
to; per Ja trascendencia que para el in
terés nacional neiviste, la adjudicación 
ck] servido -se hará a una Empresa o cn- 
td'ad netamente española, circunstancia 
qna deberá justificarse plenamente, en 

forma que previenen las leyes del rei
na y con arreglo a normas que en detalle 
se determinarán, en e| pliego de condi
ciones de concurso que habrá de convo
carse, Je acuerdo con los preceptos de 
la, j.'y de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1 de julio de 
191al efecto déla contratación defi- 
niVva de’l servicio. El Gobierno, si lo juz
ga. pertinente para el ulterior desarrollo 
de la industria aeronáutica nacional, po
drá otorgar al concesionario los bencfi- ’ 
oíos que señala el Real decreto de 30 de 
abril de 1924.

Artículo cuarto. Las características y 
Elementos de esta línea aérea serán:

a) Una Expedición semanal de ida y j 
Vuelta—ampliaba a doy o más por se
mana si las necesidades dbil tráfico pos- i‘ 
que señalada: Dirección general de Co- 1 
tal lo réquier!t|n—en las fechas y horario 1 
municaciones. 1

bj El servicio habrá de prestarse en s 
aparatos de velocTcíaS no menor a 140 . 
kilómetros por hora, a plena carga, con 
un radio de acción de' más d- seis horas 
de viudo a toda marcha y una capacidad 
de carga reservable para d correo de 
600 kOlogramos.

c) Los aparatos serán, bimotores o 
multimotcres, con instalación de tdegra- 
fía sin hilos. Su número, ¡el de motores 

.¡ veria en Mas partes y ADOLFO UIEL5CHEK, S. A.
MADRID: Prado. 39. BARCENA1 Mallorca. 198. ’

- En la «Gaceta® de 11 del anterior se pn- 
h^’a una interesante Real orden de la 
Pre.s:dem'ia, i^solviendo uim consulta, del 
ministerio de la Gobernación relativa a la 
procedencia de abono de los gastes do 
transporte a les funeionario.s de dicho mi
nisterio, en el caso de Haslado forzoso, sTn 
ascenso.

En esta disposición que nos ocupa se re- 
smdven las dudas presentadas acerca de la 
i urina en que deben ser aplicadas las pe
setas 30.000 que para fal fin ee ronsigmin 
en ol presupuesto vigente, disponiéndose 
se abanan en concepto de gastos de viejo 
a los fucionarios administrativos < n el ca- 
£0 de traslado forzoso sin ascenso ,no Tíoti- 
vadu como conectivo, el importe dM bi
llete en primera clase a Los jefes de ñd- 
mhristradón y Negociado,, y en segunda, 
a. los auxiliares y oficiales, abonándose 
asimismo los importes correspondientes a 
los billetes, en la. misma ela.se que al ca
beza de familia, a la esposa e hijos me
nores de edad c hijas solteras.

Disponese igualmente (pie jmra aieuder 
a los referidos gastos de- viaje se -n.i ici- 
pe a dichos funcionarios, al emprender la 
marcha para inc-cqmrarso a. su nnevo des
tino. el importe aproximado de aqtiéilós a 
justificar en forma análoga a lo que pros
cribe el artículo 20 del Reglamento apro
bado por Real dccrclo de 18 de jimio últi
mo. justificándoselo invertido en ccos 
gastos da viajo en Ja furma que demrmí-

fijará en el pliego de bases corrqspon- 
dientc.

d) DI servicio se realizar^ £n jas £4a. 
pas y forma. 5Ígúi^k^: SeviÍMafi&i 

LaíPi he-Morsuór o Agádif y Alegador o 
z\gadir<,abo júby, en aparatos para 
vndos terrestre, y Cabo Juby-Las Pal
mas y desdo este último punto ePSantli 
Cruz d2 Tenerife en atiíibtos?.

e) Las aerostaciones principáles serán 
tres: una en Sevilla^ otra éú íáímas

la última en Tdierite con hangares su- 
hmpntes y demás dependencias de orden 
técnico y postal, que Jo mismo 'en aqué
llas que en ios puntos de escala st ésíí- 
mep, necesaria líáiá el mejor funciona- 
).uieht.'o ué la línea, con sujeción a lo que 
a Fal efecto determinará el departatiién- 
to de Gobernación, d& Úcúerdo con las 
Aeronáutica?, l ÍVÍÍ, militar y naval.

! \ Disponibilidad por la entidad que 
haya de <fectuar el servicio de una fáb 
bnca de aeroplanos o de lállerés dotúdós 
de los elementos para la com- 
p:ctn cotistiucción de aparatos y repara- 
c.’óii de los- mismos, establecidos en te
rritorio español.

g) Eli plazo de la concesión será por 
hez años, prcrrogables por un período 
gua' y tácita 'asenso de las parles con- 
Iratant’.s, de estimarse convenientes paV 
•a lóg intereses de la. Administración.

Artículo quinte. El ministerio d-:. la 
Gobernación, y en su nombre la Direc- 
mn general de Comunicaciones, podrá, 

previa audiencia del Consejo de Estado, 
convocar el oportuno concurso para la 
adjudicación y contratación del senicio 
le esta línea aérea.

Artícullo sexto. Las Empresas o, énti- 
dadás que concurran a la licitación soü- 
citarán anticipadamente del ministerio 
le Trabajo las oportunas concesiones.

Encuadernación
- D i; - 

=•.= M ñ T E ® S LOPEZ <= 
hlicnadepiar.iones de lujo y económicas. 
E pecialidad en pegádó de Mapas. — Pre

cios económicos para MILITARES 
Libros rayados «le todas clases 
Rpodaca, núm. 7.*M&DEU>

Ch culares de Üueira
Fincas rústicas

De hcuerdo con lo iníci-mado por la in- 
mvimuíón general militar, su diUara de- 
ierio él concurso celebrado paral la. cóm- 
>ra úe fim-as rústicas con destino a un 
dopó'iío de tRecria y Doma, por no reunir 
linguna de las siete proposiciones pre^ 
enfadas las condiciones del pliego de ba
os aprobado por Real cnlon de 27 de no- 
iembre de 1921, y se -ejecutará cJ servi- 
io por gestión directa, a tenor de Jas ba
os del concurso declarado desiort' .

.A CENSURA MILITAR HA REVESA.

10 LAS PRUEBAS GORRESPCN-

DIENTES A ESTE NUMERO

EL CRIMEN DE DN LOCO

Mata a su ®ujer, h'ere a 
Bn hijo e intenta tuic darse

rr-........———-

. En la madrugada dp ay-r .se registró 
tmrdhombieuag^iá >n el pasco cíe San/- 
ta María de la Cabeza; -

Eli el húmero 27 díadÓpaseó vivían 
desde hace algún tiempo, Julián Reme- 
s t ís Aguado, con su esposa Juana Rey-s 
Nl"vá, de ventisiete años, y sus hijos Mm- 
nucí y José, de seis años.el primero y on
ce meses el segundo.

Julián venia sufriendo ataques dp éiib- 
gcaacióú mental de algún tiempo a es
ta. parte, siendo esta la causa dq que no 
trabajase en su oficio de panadero. Por 
su parte, Juana, para subvenir las nece
sidad :*s del hogar, prestaba servicio co- 
ms asi»kntés , •

Aunque aún no se ha podido poner en 
claro cómo se desarrolló la tragedia, s^T 
gún se desprendo de las manifestaciones 
hechas por el niño Manuel, Julián se des
pertó en las primeras horas de la ma
drugada, cogió un cordón de un portier y 
COli el oprimió eí cuello, a su mujer. Lue
go con ¿ma navaja de pequeñas dimen
siones, la golpeó repetidas veces.

Juana no pudo defenderá por haberla 
cogido durmiendo la agresión.

-Manuel, a! ver lo qu-e ocurría, intentó 
1 a |>csar de sus pocos años, defender a -su 

madre, golpeando a Julián con una badi
la, pero el loco seJ revblvió contra el niño 
y con la navaja le infirió varias heridas.

La criaturita, aterrorizada, huyó tn^- 
toncos a un rincón.

Después Julián saltó por una ventana 
al tejado y desdé allí se arrojó a la calle.

Una. pareja de Ja Benemérita, que más 
tarde pairó por el Jugar del suceso, s3 
encentró al incoscicntc crimina] tendido 
en la acera, arrojando sangre en abun
dancia por múltipies heridas.

Mientras el suicida era conducido a la 
Casa, de Socorro más próxima, subieron 
los guardias al Cuarto dond* se había des
arrollado la tragedia.

El cuadro qu.q ante sus ojos se pror 
sentó fué horrible, espantoso. Sobre el 
Debo, bañada en sangre, la infeliz mujer, 

■ y en un rincón, con la hudia del terror 
reflejada en su rostro, Manolito. José, 
lloraba en su cunita.

Entre varios vecinos recogieron a. las 
imeliccs criatuntas, llevando al prime
ro a una Policlínica inmediata, donde los 
facultativos de guardia calificaron su esp
iado de pronóstico reservado.

E1 pacn ' de Juana sr ha hecho cargo 
de los infelices riños. .

Julián en gravísimo estado, fué con
ducido de primera int'nción al Hospital 
Provincial.

El Juzgado <k guardia se personó en 
e benefid) establecimiento, pretendien
do interrogar al herido: Esté contestó con 
frases incoherentes.

Isi Wk 6 !h taimá

repetido Reglamenta Las nuevas normas 
qué establece esta Réál otdeü se aplicarán 
a partir de la vigencia- del actual pteBH» 
ptiésló, y en analogía con lo dispuesto por 
él áiJícitlo 23 del Reglamento últimamen
te citado, los gastos de i ¡ajo ésienán 
exentos de tributar per utilidades del tra
bajo personal.

Ésta iterií Ófdéíí ínndifico- la de 14 de 
octubre de 1922, que re^uLaniT' eStí 
fjeio y según la cual ee abonaba a los fup- 
ciomuíós Mífí pesetas como indemnización 
fija, y cincuenta cóntinrcs pLr?' ^l^nietro de 
recorrido, y diez céntimos por este cofí, 
cepto a la esps¡sa y a pada- uno de los hi- 
Jós no emancipados.

---------------------- ---

EXTRANJERO
Dec’arackmss tie Lyautey

PARIS.—Interrogado en Rabat por el 
cdriTspbhsál del «-Pciit Journal», el mah 
riscal Lyautey ha declarado ¿iüe lameiv- 
taba la publicidad hecha estos díás en 
torno a AbcLel-Krim, manifestando gran
des optimismos en lo ujuc se refiere ai 
porvenir del Marruecos francés.

El imariscal afirmó qu2i disponía de tO'- 
dos ío§ el-'imeiltós necesarios para pre
venir teda iniciativa de Abd-eLKrim, y 
hacer frentet a. toda eventualidad.

Italia aoepta las tarifas deí puerto ti»
Tánger

LONDRES.—El «Timés» publica un 
despachó do su corresponsal en Tánger 
diiciendo que lasi autoridades italianas 
han notificado al representan te del Sul
tán que el Gobierno italiano aceptaba 
las nuevas tarifas de pubrto.

BOLSA
OE MADRID
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37,90
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29,35

7,80
35,26
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CUERPO DE SEGURIDAD

El coocurso de oficiales
En la «Gaceta» da' esta fecha: se pu^ 

éá por Reaii orden del 9 la relación ¿G 
los 22 subalternos de la escalal de r^. 
seri a elegidos para proveer las plazas 
d?. dicha categoría del' Ctterpo de Scg^. 
fidsd, éntre los 612 presentados a) C01u 
curso anitih^íado por Real pide» de 
do agosto último. ’

Lós dos primeros ocuparán las vacan, 
tés ñtm en Tí actualidad existen y 
20 restanfeig. qnedañ’ formando el escala,, 
fón ele aspirantes.

Para el ingreso 59 colocado di:-* 
tro de . cada1 empleo por el orden de 
cdací; fina novedad muy curiosa y qUie 
merece tcda.s Í34 felicitaciones, es da de - 
que a continuación de la lista se publica 
por cada uno de los oficíales elegidos^ 
un extracto' de les méritos que en sus 
respectivas boj ais de servicios tienen; he 
aquí la relación.

Númiqro I. D. Francisco Gómez Rq ^ 
dríguóz, teniente de la Guardia, civil.

2. D. Martín Hernández Sánchez, 
ídem de Infantería.

3. D. Rosendo Alvarez García, ídeid 
de la Guardia civil.

4. D. Fernando Fernández Ramiro, 
íd’m de Infantería.

5. D. Antonio Pérez Murillc, ídem de- 
la Guardia civil.
' 6. D, Faustino Pulido Leail, ídem de 
Infantería.

7. D. José Quintana Acuña, ídi'm de 
la Guardia civil.

8. D. Tídinundo Simó Escuriel, ídem 
d.1 Infantería.

9. D. Silvano Bocanegra Rodríguez, 
ídem, de ila Guandií civil.

10. D. Manuel San Rc-mán Siles, 
ídem ¿Le Infantería. _

II. D. Alfonso Martínez Quedada, 
íd'm de la Guárdia civil.

12. D. Gonza;lo Sanca Gracia, ideal 
de Caballería. ¡

13. D. Francisco. Higueras Martín, 
ídem da la Guardia civil.

14. D. Manuel Civantos Navas, ídem 
d^ Infantería.

15. D. José Delgado Gutiérrez, ídem 
de Infantería.

16. D. Tomás Garrote Martínez, al
férez de la Guardia civil.

17. D. Mariano Feijóo Lázaro, ídem 
de la Guardia civil.

18. D. Eduardo Santos Jiménez, 
ídem de Infantería.

19. D. Marcelino Minguen García, 
ídem de la Guardia: civil.

20. D. Matías Balkst's.r Orts, ídem 
de Caballería.

21. D, José Villar Garrote, íd-to de la 
Guardia civil.

22. D. Antonio Viader Farraroz, íd'm' 
de Infantería.
■^™wi«i#r»»w^wy^*™r»Tfl»3aBsciii»riAii«eesiBenBltó*weBweee

ENCAJERA
Arregla mantillas de blondas, corfinones 

y encajes antiguos o modernas.

ISIDORA COTES, Olmo, 24 tercero.
Uquierda

iw.nejiT* iweKwiiu.iiMk.jewewiwiieiwmmwi.il meeie

vive la mujer defendida por el 
JARABE de 

mPOFOSFITOS 
SALUD

Este poderoso reconstituyente tan 
efica.3 como rápido para combatir la 
anemia, devolverá a sus mejillas el 
bello color de las rosas; a la inapeten
cia sucederá un excelente apetito y 
vencida definitivamente la debilidad, 
volverán a su ser todos los esplendo
res de la juventud.

Más do 30 artos do éxito creciente. — Aprobado por . 
la Real Academia de Medicina. .(

ISISa R«eb*co todo trr.sco que no lleve en 1» eti<tnda --A. 
|f!»U exierior IHPOFOSl'lTOS SALUD co rt^a. "

•9
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GUARDIA CIVIL

Nuevos deberes
LOS OOCE fllE5E5 DEL AÑO

har
FEBRERO

1'Jueves..
2 Viernes
3 Sábado.

3-¡Lunéí,. .. Sta Agueda.

EN LA SiERRA ALf ACERA
a e.i tist-ado.r;ibüieras g

Una partida de hndidós^

Domingo ..iíS. Faustino.

18 I Miércoles ..¡ S. S>A€Ol ’.
19J jueves.

53i 3.206.880 1
61.464,700; artículos alimenta

. para instilar, 31; dén¿5 e^tt

r/fdos extraordinarios IKIDehhc uea-

respondieron a tiros
Se trabó un combate, cambiándose mu-

VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Haberes pasivos

provincias

‘AÑO 1924
Pesetas.

lleguen a conocimiento de los comamlan-

sé Patay, jubilado.

LA

DO

Itogarnos a los i id« erado nbs aclaren

' ■'■MILBG0ÜLBT

*3ií>diaato de PubüGjrfad-, -- BafbMvri* ®

Lunes 
Martes.

S. Onésimo.
S. Donato.

7
8
9

■ f Circuncis. 
I S. Macario. y 

ti

en
de

- X 
1i"

que pretendan emigrar, será cülnvcndcntc 
conceder el plazo de un mes para- que co
mience su publicación.

PARTICULAR, Admita caballero es

table. Fuerrcarral, 19 y 21, tercero lis 

quíérda; hay ascensor. Señor García,

Dic-íémbro: J. Peralta, Valénría.
Dicbre. Dmando Martín, León.

2.00 
10,09 
R\00

CENSURA MILITAR HA REVISA

LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

TES A ESTE HUMERO

0,00

2. f*0
6,00
2,00

1
513

li
S.

1
1

Mi

v Esta fue hallada por la Guardia civil a 
primera iiora de la madrugada. Los guar
dias dieron el -alto a las malhechores, qua

OFICIAL
MINISTER» DE LA GUERRA

¡I 6 ■Martes. .. 
| 7 ¡j Miércoles , 
í» 8 ¡Jueves. . 
¿ 9 í Viernes...

éstos envíos, para la. debida aplk-yciúu de 
ellos.

MESES DEL CALENDARIO

kilogramos; álcoho-

qu-ros «Marín» y «Celsa F'érre^ núm. 2» 
incautándose de 30 cestas de pescado 
qué venían a bordo.

Los yeitos contrabandistas «Fifi» y.

ENERO
Luñá ílertjn 10i Luna nueva 24. Luna llena 8. Luna nueva 2o* ?

___  •————   1

CiROS POSTALES recibidos y pendien
tes de abono en la Administración da es
te diario, por no sfibei- a quiénes dsben 

ser aplicados '

r Publicar hojas clandestinas

—Ha sido puesto en 
Pl°visional D. Luis González

«Fernando» sa dieron a la fuga, no 
hiendo podido ser detehidóSi

Des generales fallecidos 

BARCELONA.—-Hoy han fallecido 
esta capital el general de brigada

EJERCITO Y ARMADA

I

la reserva, del Cu arpo ds' Ingenie ros > 1 
den hcrnajulo Carreras, y el inspector 
jefe medico de primea clase, ger^ral do, 
la reserva, D. Enrique Fcito Martín'íZ.;

2.■■ s a
- • Si

10.766,960
jo; peíiá^

84,98o- "" ■
ectes: Carruajes ordinarios, g^fb.pa-

1.Domingo Ignac o,
2,1 Lunes........j Purificación
3 Martes ... i $. Blas,
4' Miércoles S. Andrés,

27 j X'ic rnes.,. . j S. Leandro, 
281; Sábado... J S. Macaiio.

tejidos nacionales, 
ínetos: y artículos,,

, ------------ ' Sta. Genov.
4 , Domingo ..¡1 El Ñ. de j. 
- L_ A.. .. S. Teles foro.

*1 V u- -• •- v7?,,.y de Hielo, Depósitos de Víveres del Ministerio
j-r e .u^va, 1 v trenos ultramiriiiM,

torrezneros
*esj. 1- n ■ --M

Servicié del mes de cKcietrihre 

Mgemos de la Diretoion general del 
0 daros oficiales que; se expresan! 

e¡ adjunto Estado, y mucho' nos com'- 
' ^poJcr felicitar una vez más al bene- 
Zx, Institiit.-, cuya gestión tanto be- 
;¿.i a públicas.

no reprfh- cifras y datos) basta 
coasigiMi1' tín® bu el espacúo- de un mes 

actuación del Cuerpo- so ha traducido 
y 5ulo aspec-ío Ge aprehensión , en la 

pación de Tuás' de cien tonebidas do 
nO-ahandu y fraude, y este solo exlrcv . 
]eSpursí solo bastante decucntc' pava 
MeTidcr si es icprodiK'fivo lo que en

# ' .....
tíado numérico de los servicios prac- 

ade’ Mr Ia fuC'rza ^1 Cuerpo ele Ca- 
juros durante el mes de diciembre 
iu g :
ctas levantadas: Por contrabando v 
raudación, 419; por faltas r'glame'a- 
¡3'i, 401'
^ps detenidos, 177.
asados aprehendidos: Ganados ma-' 
!s,25; ganados menores, 2.573.
eneros y cEEros aprehendidos?-.7 a).

tenidos, 24; auxilios en incendio-, 
en accidentes marítimoa, i;

auxilios, 7v _ ,
drid, 9 de febrero dé1 .-1925.

ICIÜNES DE LA DIRECCION 

pj'esidente del Consejó Supre-min de 
n y IIaiína, remitiendo dcoumenta- 
puesté de opción a cruz de .San Ilcr- 
ildo a favor def capitán D. Bonito 

indez Rica.,
jefode la Comandancia de Cácere.-, 

veintiocho días do poi miso al
|inD. Hermenegildo Repilado.

E ídem íderm do las ídem idean de 
)iy Barcelona, -di-sponientio. que en 
>¿na revista de marzo cause alia dn

y baja en Vizcaya, el carabine- 
iicaipo Sánchez.
ídem ídem de Lugo, intaresandó 
^te si el caratbinero Pedro Salva- 
ice las condiciones que éxi^é el 
tomo do la vigente circular de 
h para -sor trasladado' de Coman

> en concepto de ordenanza.
ídem de Cádiz, dejando cu su s-

■n petición hecha, por el carabinero 
mío, de sor destinadoi a. Madrid, 

caso octavo, por estar en suspenso
¡cionés.

ídem de Barcelona, concediou- 
^‘i-s más de prórroga al penniso 
‘Hila, én esta corte el carabinero

Muñoz. 1
ídem de TaiTagona., aecedicn- 

s°licitado en instancia' por el cara- 
^apito Piernas Batalla.

quien se notificó el auto 
| ^^nto por injurias y publR 

unas ho^as clandestinas.
^maric'ga ha quedado en su&- 

Su 6argo> de concejal.
1 '^naléjas» a Cabo Juby 

^Agentemente zarpó para Caj- 

cañonero «Canalejas», con^
. a* gobernador ■ militar de aqu^ 
0' Cofoncl Bens.

^tíntiistas detenidos

. buqU!- ¿e gUCTra encargado 

de las costas ha apre- 
emente a los vapores pos-

ÉBlCiÓNES.—MADftlD, PROVINCIAS Y ÉN NUESTRAS POSESIONES OE ÁFRICA, OlÉÍ CENTIMOS

GRANADA.—La Guaría cival d'R pues
to de Morado tuvo confidencius dé que en 
la si-'rra de Alfagcra merodeaba Una pa(- 
t;da da ladrones, que Venía comciictido 
numfTbSGs robos d? tabaüerías.

La cspilaiTcaba José Jiménez Conde, 
p --giOsc ma'hccbor que hace años atra
có en el camino drl puíéblo de Q^s a 
un matrimemo alemán desvalijándole, 
. D l-ipués Ó a otras numerosas 
। Glorías por a'guna de las cuale^ cumi 
plió coñdéha^ " ,.^1 :

Meses atrás se fugó de la cárcci cía 
A'ora con otros presos, que ftié^oi capb 
turados al peco tiempo. Jihienez Conde 
logró burlar ja persecución de la jus- 

Riéia y organizó la. banda en cuestión.
La Guerdía civil de Mcrcdo, marchó a 

la sierra, utilizándo un automóvil propie
dad del dueño di varias resge y caballe
rías robadas por la partida.

Cómo cornpíeiméntd á íá misión que íia^ 
ée Váiios años fue cóiiáááá á los cóbiáii- 
dantos dé puesto de la Guardia, civil, rela
tiva' a la revista1 anual de todos aquellos 
que sé encuentran sujetos al servicio de 
las armas, se. les asignan nuevos deberes 
deth^adós de! la ingente ley de 1 émiglu- 
ción, condonados a los siguientes precep
tos, dados de Beal orden por el ministerio 
del TraM.jói

tiA parfé ilativa, a situación militar db 
los intefésadoS', y á su identíficáción; se- 
iá autorizada., precisámente y en todo ca
SO) por el comandante del puesto de la 
Guardia civil de la- demarcación donde 
los emigrantes le^idan, quien, cuando se 
trafare de. individires qierienpcientes a al" 
g’Blus dé las situaciones militares compa- 
libles c'ón' la éxjjatnaeióil'' facilitará con 
üi'geiicin bi Ánspeclór de emigiiáción' del ' 
puérfo donde aquéllos pretéhdan mu bar- 
car, el número de las «carteras» que hu-

•8 
i

10
11

chos disparos por ambas partes, sin que 
s? registraran1 víctimas.

Por fin, la' Guardia civil consiguió de.- 
tenoy a uno de los ladmes, apodado «Pe» 
pillo», y al capitán de la banda. Ambos 
fueron traídos en tren hasta esta capi
tal y quedaron fuertemente custodiados 
en el ^uartel de Las Palmas.

Después de interrogados per d juez, 
los dos ladrones ingresaron en la cárcel.

En el campamento que la partida te
nía en la sierra había' ocho rese-s y dos 
caballos, procedentes de robos.

La Guardia civil persigue a los otros 
bandidos, que consiguieron internarse 
monte! arriba.

Se han coiw?edádo los siguientes:
De 5.400 pesetas, por Barcelona, al co

misario de tercera D. .Cándido Asensio Ro
mero; de 1.800 pesetas, por Sevilla, al vi
gilante D. José Vizcaya, García; de 2.100 
pesetas, por Madrid, al sargento D. Artu
ro Sánchez Peral; de 1.400, por Madrid, 
al sargento D. Santiago Rodríguez Ló
pez: de 1.950, por Baivelona, al cabo don 
Carlos Ortolá Domínguez; de 1.800, por 
Barcelona, al guardia D. llamón Dosai- 
gues Bairull; de 1.200, por Barcelona, al 
guardia D. José Isern Crespi; de 1.200. 
por Barcelona, al guardia D. Juan Pas
cual Montes.

Sé concede la pensión de 750 péselas, 
por Zaragoza, a la viuda del vigilante don 
Joaquín Prat Ponto; do 1.000 pesetas, por 
Barcelona, ia la viuda del guardia D. Ben
jamín' Albertosa Gil ; ídem a la del guar
dia D. Gil Arturo Martínez Díaz: ídem 
por Coruña, a la viuda del guardia don 
Pedro Arias Latas. ''

Se concede mesada de supcrvivencm- por

bieic autorizado y una fótografía couhá- 
seña de los tí-tALpés de ella.

rara el debido cumplimiento de este 
precepto interesal qué los comandantes de 
puesto de la Guardia civil se iiencaten de 
la excepcional imporfancia de las fundo- 

■ -nés (pie se les encomiendan, encaminadas 
a évilál• la siqihudhción de la personali
dad dé- qükmés están ítijetos iS ¿«nució 
<1é las almas.. Por consiguiente, intetéSa. 
que dichos jefes de puestos prargau un ce
lo extraoidinario' para, comprobar en caso 
que el individuo que se les presenta como 
fu i uro emigraute para forrDalíádr en su 
cartera la situación en que se¡ balín con 
respecto' al Ejército o- a tal Marina, es el 
que alega; dicha, personalidad.

El único elementa de coáiprobación én 
-las inspecciones mi piiério dé la: peleona- 
lidadl do los- que, hallándose sujetos al ser
vicio auto ellas comparezcan, habrá de 
-ser la cert ificación que expidan los cc-man- 
dantes de los puestos, de la Guardia civil 
en la carférai de identidad del emigran
te, y para editar posibles falsificaciones, 
se hace precisó que al autorizar la página 
de la. cartera de referencia, dichos coman
dantes exijan una fotografía que coincida
exactamente ecn la que figure en Ja car
tera y con la persona que se haya, presen
tado a fonualúai'lai, y que esa. fotografía., 
rk'bidaaueutc coutuasenada, se envíe a la 
Inspección del puerto donde el compare- 
cieute manifieste que se propone eonbar- 
car.

Deberá, por consiguiente, ádverfirse al 
émigiante, que, de no realizar el embar
que por el puerto, señalado, no será auto
rizada su expatriación.

A) este cifccto. cuando les comandantes 
de puesto de la¡ Guardia civil autoiiceii la 
expatriación en la. cartera.de identidad, 
deberán remitir inmediataimonfe1 al ins
pector de emigTación del puerfo donde 
aquél se proponga embarcar, una decla
ración en que hagan constar él nombre y 
apellidos del emigrante y el númeiT) y se
rie de la carfera de identidad. En el mis
ma pliego poguuAu el retrato- que se les 
haya facilitado, estampando el .sello do 
la Comandancia en uno dé Jos extremos 
del mismo, para que comjprenda parte de 
la fotografía y del papel de la comuni
cación.

Hasta tanto que se publique el nuevo 
modelp de cartera de identidad del eiui- 
grantó, ajustada a las modifiícaciones ín- 
frqducidas por la. ley y el Reglamento vi
gente sobre emigración, oí diligenciado de 
lo .relativo n- la .situación militar del eimi- 
gránio se rechizará 'en la página, segumda. 
do un suplemento que. irá colocado cu la ■ 
boisá de la cArfera cenespon.diente, y en 
que fignrany. íulemás, ■ las indicaciones 
que para cumplir este requisito ba de 
tener en cuenta. él 'emigrante.

Con objeto de que estas disposiciones

Madrid a la huérfana del sargento 1). Jo- tes de puesto de la Guardia: civil: y de los

nÉMI-SEC DULCE 
aerías Leoneea»,*31e@lA, nfís». 21

La conquista del Africa por 
el aeroplano

PARIS.—Según noticias recibidas en 
la Aeronáutica, la Misión aérea d':l la
go Tchad (coronel Dé Gcys) ha llegado 
a Nyanicy, precodünte de Gao, después 
de un vudlo de 400 kilómetros.

Los aviadores An-achard y Lemaitre 
llagaron el día 7 a Hayos, desdé' Dakar, 
después de recorrer en un vuelo 700 ki
lómetros.
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Sábado. ..
Domingo.. 
Lunes....
Martes. ...
Miércoles..
Jueves .... 
Viernes.... 
Sábado.... 
Doiíiingo ;.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Lunes.... 
Martes. .. 
Miércoles 
Jueves ... 
Viernes... 
Sábado... 
Domingo . 
Lunes.... 
Martes. .. 
Miércoes.- 
Jueves ... 
Viernes... 
Sábado. .

■ f Epifanfá 
S. Luciano. 
Si Ápoiitiar. 
Sta. Basih'sá. 
S. Niípnor. 
S. Familia? 
S. Bénite, 
S. Gumets/. 
S. Hilario. 
S. Pablo É. 
S. Marcelo. 
S. Antón. 
C. S. Pedro. 
S. Canutó. 
S. Fabián. 
Sta. Inés. 
S. Vicente.

¡
S Ildcícnso. 
S. Timoteo. 
C. S. Pablo, 
S. Policarpo. 
S. Juan C. 
S. Julián.

S. f rancisco.
. ’ Sta. Martina. 
ES. Pedro N.

ó Juevc» ..
6: Viernes.;

li
12
13
14
15
16:

Sábado... 
Demingo , 
Lunes ..
Martes. .
Miércoles .
Jueves.¿y 
Viernes, .. 
Sábado ..

20: X'iernes..
21 Sábado
22 Domingo
23 Lunes . .
24 Martes. .
25 i Miércoles
26 ■ Jueves ...

Infantería
Ascensos.—'Se concede el tmipléo supe

rior inmedialo al teniente D. Martín El- 
viro.

Destinos.—Contiirúá en la situación de 
«all servicio del Protectorado!» el coronel 
don Luis Orgaz Yoldi,. por haber casado 
en.la. comisión.

Comandantes: Don Mariano' García Se
rrano, a la reserva de Antequerá; D. Ma
nuel Gil, a la de La. Palma ; D. Francis
co Galtier, a la Caja de Lá Palma; don 
José Vidal, a disponible; D. José Sicar- 
dó. a. disponible, y D. Lorenzo Tamayo, 
a disponibie.

' Capitanes: Don José Alajarín, a; la 
Caja de Lorca; D. Rodolfo Chace! y don 
Joaquín Goytia, a disponiblcis.-

' Tenientes: Den Antonio Díaz, al regi
miento de Cuenca ; D. Arturo Oquendo, al 
de Garellano, y D. Pablo Marcos, al de 
lja Victoria..

Don Ramón Arana, al batallón de Ca
zadores de Las Navas; D. Juan del Río, 
al rcgi-micnto de América.: D. Douiingo 
Auria, al de Aragón; 1). Manuel García, 
al de Toledo: D. Juan Rqyacho, al de 
Bailen: D. Luis de Leiá-, al de Albuera. y " 
don Emilio Domínguez, al de San Qtiin-' 
tín.

Alféreces: Don Martín Vidal, al bata
llón expedicionario del regimiento de 
Albuera; D. Vicente Escudero, al del de
Sicilia: I). Isidoro Herrera, al cuiidro 
de Ceuta y al regimiento de Muhón; don 
Julia Canfalapiedra, al de Tarifa.: don 
Juan López, al batallón expedicionario 
del de la. Ileina, y D. Angel Ebm'quez, 
al del del Ferrol.

Tenientes (E. R.): Don Agustín Ro- 
dnguezy al regimiento de Sevilla; don 
Conrado Guinárt Liauradó, al regimien
to do San Quintín: D. Pedro Martín, al 
dé Africa: D. Luis Díaz, al batallón expe» 
dicionario del do Asia; D. Vicente Luis 
Sánchez, a Ja plana mayor del regimiento 
da Otumba.; I). Leopolda Fonior, a, la 
misma, y D. Leopoldo Seimno, al bata
llón expedicionario del mismo regúniento.

Alféreces (E. R.): Don Euscbio Gar
cía Martínez, al regimiento de Africa, y 
don José Ccrdido', a la plana mayor del 
del Ferrol. ' »

Supernumerarios.—Se concede el puse 
a .supérnumerajóo sin -sueldo' al capitán 
don Fernaintloi Silos.

Se comiede' permuta de cruces do plata 
del Mérito Militar, por otras1 de primera 
clase1, a los tenientes D. Valeriano) Lie- 
bang y D. Joaquín Jiníeno'.

Caballería
Se concede la separación del servicio :d 

teiiiente: D. Enrique Piñeyro.

. Sta. Dorotea. 
TS. Romualdo, 
."s. Juan M.
. I S. Cirilo.

Sta. Escol.L
. N.H S.a Lour.

' Sta. Eu'aha.
' • E-* igno.. «a • J>v._
San Valentín.

. * S. Gabind,

. ' S. Ñ mcsic.
ÍS Severí ÚO’.

• (: S. Abiiío.
. i¡S. Pedro D.

' n Q ,, k.. . o Aiatias.
. ? S. Va  te riuo.

■*l|! S. Pmfiro.

I | g 9 I
8 I

8 
i
t

S7 (iesestirma peiatdón del sargento don 
Agiistíri Moreno García., en solicitud de 
pensión por .acumulación de tres. erncvH 

'TOjUS dél Mérito Militar, que posee.
Se concedo permuta de cinz de plata 

del Mérito Militar, por otra de piimera 
clase de la misma orden, al tenient'e don 

> Manuel Pcimá.
Artilfena •

Matrimouio»,—Se concede licencia pa
ra contraer matrimonio' a los capitanes 
don Eduardo Arias Salgada, D. José Oli
va, D. Roque Reig y D. Francisca (Ja
vier ^Vyensa'.

ingenieros

Pasa a situación de réServa¡ el coionel 
don Erancisco Susanna, y queda exceden
te sin sueldo el teniente coruiicl D. Luis 
Alonso Pérez. •

Intendensia
So designa para ocupar una vacante de 

capitán pi'Jte.sor de plantilla, que existo 
en la. Academia de Intendencia., al de 
dicho empleo y Cuerpo D. Constantino 
Laordeu García.

Músicos mayores

Ingresan con la categoría de músico 
mayor de tercera, sueldo anual de 3.500 
pesetas, los aspi-rantos ajnobadrs que 
figuran en la sigiiien-le relación:

Paisano D. i'C'áuAido pómez Mú iiu íl , 
a practicar en el regimiento de Infantería 
Inipemórial del Rey; músico de segunda 
don Silvanio Cervantes, a. praedeaj' en el 
de la Constituvión; soldado I). Justo Sau- 
sab-aclrr, a practicar en -d de Vcrgaju-, y 
paisa.no D. Manuel Gómez, a: practit^* en 
él de. Sáboya.,

Enero. J. González. Puentedéume. 
Marzo. Buena, Málaga...................  
Marzo. J. Pérez, Torredonjímeóo. 
Marzo. A. Sánchez, Ceuta............. 
Mayo. Castro, Puerto Santa .María. 
Julíó- Antonio Calderón, Cubo de

M.C.D. 2022
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gallo. Pruébelo y quedará asombrado.
Pídalo en farmacias y droguerías, 1,50,
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SERVICIOS
, KiRtS 1 Baba-Míjlüo ; ;

Bervicío mensual saliendo de Bilbao el 
lía 16, de Santander el ig, de Gíjón el | 

'Wo, de La Corufta el 3i para Habana y, 
Veracruz. Salidas de Ver^ornz el 16 y 
óe Habana el 30 de cada mes, para La 
Coruña, Gijón y Santander.
Lífia* 1 Puerto Riso, Cuba, Venezuela.

Colombia y PaoíRoo
Servicio mensual saliendo de Barcélo- 
d día lo, de Valencia el ii, de Má

laga el 13 y de Cádiz el 15, para las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, i 
La Guayra, Puerto CabeMo, Curacao, Sa- 
baníMa, Colón.^y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
iquiqúe, Antofagesta y Valparaíso.
Línea • PHIpinee y puertoe te Dhliill y

. v Japán . :
Siete expedicionos al áfto, saliendo loe 

buques de Coruña1 para Vigo, Lisbóa, Cá
diz, Cartagena, V alen cía,'Barcelona, Fort' 
Said, Suez, Colombo, Singapore, Manila, 
HongKong, Shanghai, Na^asaki, Kobe y

DIRECTOS
LlfM« a la Argeatlas!

{Servicio mensual saliendo de BarcM 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7f para Santa Cruz de Tenerife, Monte 
video y Buenos Aires. \ .

Coincidiendo con la salida de dicho va
por , Mega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cada 
mes, de Corufia el día 1, de Villagarcía eá 
a y de Vigo el 3, con pasaje y carga parís 
la Argentina.

Linea • Hueva York, Buba y Méjloe
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 36, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueviu 
York, Habana y Veracmz.

Línea a Fornando PAo
Servicio mensual, saliendo de Barcelo 

na el día 15 para Valencia, Alicante, Ck 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerk 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca* 
las intermedias y Fernando Póo. „

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España gara todos los de 
escala de esta línc». '

¡ Manufactura de Encarjes

’ Mié tó» íe la Mala i
Especialidades en Apli

caciones de Cama y 

Mantelerías

Gran Maestre, 1

-ALMAGRO

JUAN RUIZ ARIAS 
1O, Fuencarral, 1O 

6SAOWID
Ampljaciones, rcproduecioties, písturae,

AVItC» IMPeRTAKTKS
Rebajas e familial y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales m 

camarotes especialeti.—Los vapores trepen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos para señales submarinas, estando dotados de los más modernos adela» 
tos, tanto para la seguridad de los viajeros como para su coníort y agrado.—To* 
Sos los vapore? tienen médico y capeMán. ■ • ' • • #

. Las comodidades v trato de que disfrel* el pasaje.de tercera, se mantienen < 
la altura tradicional de la Compañía. . ' .

-.Rebajas en los Retes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 pot 
100 en lo^ Retes de determinados artículos, dé acuerdo con Ips sigente» áisp» 
tlcioaen táira el Servicio de Comunicaciones Marítimas.

•ERvieiee eeMBiNABee -
Esta Compañía tiene establecida ana red de servicios coiabinado¿ para fo| 

•dncipales puertos, servidoi. yor lín«W| regulares* que le permitie admitir pas* 
teros y carga para:

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte,—Zanzíbar, Mozambiqe* 
p Capetown.—Puertos del Asia Menor. Golfo Pérsico, India, Sumatra, Jáya y Co* 
diinchina.—Australia y Nueva Zelandia—Ho lio, Cebú, Port Arthur y Vladivos* 
tock.—New Orleáns, Savannah, Charleston, Georgetown, Baltimore, Filadelfia, 
Boston, Quebec y Moutrcal. —Puertos de América Central y Norte América OI 
ti Pacífico., de Panamá a San Francisco de California.—Panta Arenas, Coroatil R 
Valparaíso por ti Estrecho de Magallanes.

. , ; SERVICIOS eOMBReiALU )’

. Ca Sección que para estos servicios tiene establecida I» ComyaSI#, se ewc«» 
gará del transporte y exhibición en Ultramar dé los mMestrarió» qac le icaa ee- 
fregados a dicho objeto y de la colocación dü lo» ariácalea cay® reñí», como ta* 
Ito», desean hacer lox exportfidoxex.

EJERCITO Y ARMADA I« 
$ DIHRI© MILITAS DE LA TfíRDE *

$
Precid; de suscripción: DOS PESETAS AL MES
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Rx el mis Apt-feisdíi por en pyre,^*., ri mAs econórníco potan duración y el mi$ hlglt- 
. •'nito porqué•"esu élxborxdo tAclusivsunente con aceite pnro de oliva.
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HERCITO V ARMADA

ÍJ) .

NAfiee, 7
Teléfono ¿90, 5. P.

ytoda ckse de retratos.
.'. Se retrata de día y de coche. 
Kilométricos y carnets en el acto.

Se aditiiten trabajos para previncia»
A les señores suscripteres de HjAscno 
Ar ma d a  se les hace el 25 por 109 do 
r- - * hthafa oo l»»

tmim it mu!
Sixtido variado en 
alia joyería: objetos 
propios para regalo 

en plata de ley
Ventas al por mayor 

y ■ detall

Precios sin competenciaj|

PEREZ HERMANOS
Almacén de joyería,

Zaragoza, 7 y 9
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* económicos al contado y ti u
* ni i I mensualidades. Comedores, alcobas, ,
Í lllU M O UUw hctes* Completo surtido en madera c^’1 
$ * ' da, camas de madera y metal, colchón^’
g muelles y «sommiers», perchas, etc. Alquiler dc sillas de madera curv í'

INFANTAS, 28 Suoü«'il/
$ (Esquina H1JPS do SAMt toBASES at o c h a 1
* * Claval) " duPtiaa(1

Proveedores de la Cooperativa déiytlnisterto de la Guer^

A. |||$attcl,áS^^ de L Tlito
Fuencarcal, 59.”-’8$ADRiDe-"'^^ Correos 334

En cala de plata, desde pesetas.................. ......................................
En caja de ero, 18 kilates, desde pesetas.
Forma cuadrada-pulsera, caja do plata, desde pesetas. ................... 
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.. , , 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas......................  
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde peseta........
ü W'6$....... - - -paraíXlMÍedad despertadores’ reI°1es dc P"®3* ¿c bolsillo y de 

Inmenso surtido en calzados para seflora, caballero y niños. • ,
A los señores jefes, oficiales v clases del Ejército, «xandes fadhdadss para el B,a.

como asimismo a los pertenecientes a lo&Witutos de Guardia cívd v Cnr-kL.^ 
Individuos de los mismos.
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e CALLOS
Si sufre usted de lo$ 

pies es. porqm 
quiere. Compre 
hoy un tarro d¿ 
patentado "•

Ungüento 
mágico

y en tres días st 
verá usted libre 
callos, y . durezas, 
juanetes y ojos dt

| Farmacia Puerto. - HAZA BE SAN LBEFaNSO, 4. - MadridFarmacia Puerto, PLAZA BE SAN ILDEFONSO, 4.
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DecLirada reglamtnlni. p ia el Instituto de la 
,r i c 111 'r l8n de 5 de octubre de

1922. Tolcs.lwMftor s jéi s y oficiales de ks ins-
t.tutos déla v , Ca abineros. Ejército es- . _
p^ño , M nu íes de V.zc va Cuerpo de Penales y e. tidade; Ba tóan"

, r, estin dot dos de la pistola “STAR,,

A los.Cuerpos armados, en caéa f&DoiónBde 
sr Is armas, se acompaña una de regalo*

Prjveedord' I Cooperativa del Ministeiio de h Gu rra

Todos os pedidos al depositario

M. Alvarez Garcíllán.—Madera Baja,
MADRID
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SUCURSALES 1
BARCELONA Si :BBRÍH)S: í

VitnHh. iS

Teléfono nttm. í$0

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIÍilLÁb EN COMANDU A)
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FABRICA o h c al zad oi

re
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Se construye calzado 

dejtodas clases con pi

so de suela o de 

Igomal

A la chse2 mi litar se ic des*

*, cuenta el diez por ciento 

• de sus compras, presentando

' su carnet

. SECCION I)!;) COM;' ;>> l'U X'^EN EL'ACTO '

Palafox, 9 - B E R M A N - Te!. 24 59
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Proveedores de la Cooperativa de! Ministerio de la Guerra ' LA UNION Y EL FEN^X ESPAÑOL 
WSiÑsWia

Upíi^ eocial: 13,00^,0^^ efectivas,

*

Piaza de España, 6 * ", Teléfono 31 *94 M
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